
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de La Pesga
 
ANUNCIO. Listado de admitidos/as, Tribunal y Primer Ejercicio. Convocatoria de
una plaza de Operario/a de Servicios Múltiples (Alguacil) laboral fijo/a, sistema
concurso-oposición, turno libre.
 
 
Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía n.º 2023-120 de fecha 29 de Agosto de 2023,
la relación de aspirantes admitidos de la convocatoria para la contratación,en régimen de
Personal laboral de la plaza de ALGUACIL (Operario/a de Servicios Múltiples) vacante en la
plantilla municipal, del tenor literal siguiente:
 
Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión en las pruebas de selección de
personal para la provisión en propiedad de la plaza siguiente:
 
 
 
Servicio/Dependencia 810 Personal

Id. Puesto ALGUACIL

Denominación del puesto ALGUACIL (Operario/a de Servicios Múltiples)

Id. Registro Personal 002S-23

Naturaleza Personal laboral

Fecha de contrato 01/04/2023

Naturaleza Personal Laboral Fijo

Grupo 10

Categoría OPERARIO/A MÚLTIPLES
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Y examinada la documentación que la acompaña y de conformidad con lo establecido en el
artículo 20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los/as
Funcionarios/as Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, y el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de
Régimen Local,
 

RESUELVO
 

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspirantes admitidos/as y excluidos/as:
 
RELACIÓN DE ASPIRANTES ADMITIDOS/AS:
 

Jornada COMPLETA

Horario MAÑANA

Retribuciones brutas mensuales incluidos
todos los conceptos

Salario Base: 1.195 Euros más Complementos
retributivos: 445,42 Euros

Titulación exigible Graduado Escolar

Sistema selectivo Concurso-oposición

N.º de vacantes 1

Apellidos y nombre D.N.I.

Alonso Martín, Honorio *****379*

Beltrán Domínguez, Miguel Angel *****957*

García Pérez, Javier *****310*

Iglesias Expósito, Javier *****077*

Sánchez Sánchez, Fernando *****555*

Sánchez Viejo, Ignacio *****794*
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RELACIÓN DE ASPIRANTES EXCLUIDOS/AS:
 

SEGUNDO. Vistas las propuestas de miembros realizadas por los Organismos
correspondientes que deben formar parte del Tribunal que realizará la selección, designar
como miembros del Tribunal que ha de juzgar las correspondientes pruebas a
 

Serna Martín, David *****435*

Villafaina Vazquiánez, Manuel *****303*

Apellidos y nombre D.N.I.

NINGUNO  

Miembro Identidad

Presidente José Luis Perlado Alonso

Suplente Antonio José Guerra Sánchez-Ocaña

Vocal María Elena Miguel Carrero

Suplente María José Vicente Rivero

Vocal Jenifer Sánchez Domínguez

Suplente Luis Sánchez Pérez

Vocal Juan Antonio Pavón Pérez

Suplente Sara Molano Breña

Secretario Fernando García Hernández

Suplente Irene Marcos Mohedano
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TERCERO. El presente listado tiene el carácter definitivo, por lo que se emplaza al Tribunal y
los/as aspirantes para la realización del primer ejercicio que tendrá lugar el próximo 18 de
septiembre de 2023 a las 11:00 horas en el Salón de Plenos del Ayuntamiento.
 
CUARTO.- Notificar la presente resolución a los/as miembros designados/as para su
conocimiento.
 
QUINTO. Publicar la presente Resolución, así como la composición del Tribunal de Selección,
en el Boletín Oficial de la Provincia y en la sede electrónica de este Ayuntamiento
 

http://lapesga.sedelectronica.es
 

y, en el Tablón de Anuncios, para mayor difusión.
 

 
La Pesga, 29 de agosto de 2023
José David Domínguez Martín

ALCALDE
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